
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA
LA  ADQUISICIÓN  DE  MOBILIARIO  DE  OFICINA  PARA  LAS
OFICINAS DE EMPLEO DE TARIFA Y BARBATE EN LA PROVINCIA
DE CÁDIZ.

I. OBJETO

El presente contrato de suministro tiene por objeto la adquisición, suministro, instalación y adecuación de
mobiliario para las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo en Tarifa y Barbate en Cádiz.

Las características y especificaciones técnicas, funcionales y estéticas del mobiliario a suministrar son las que
se incluyen en el ANEXO I de este pliego, y que tiene carácter contractual. No se admitirán bienes usados o de
segunda mano. El contrato incluirá todas las tareas, operaciones y medios auxiliares necesarios para la total
instalación del mobiliario, incluyendo transporte, acceso al lugar, obtención de permisos, autorizaciones o
licencias para la realización de dichas actividades, desembalaje, montaje, limpieza, y retirada de embalaje. El
adjudicatario se comprometerá a dedicar todos los medios personales y materiales necesarios para la correcta
realización de dichas actividades. El adjudicatario asume igualmente todos los costes económicos derivados
de dichas tareas, sin que en ningún caso pueda repercutir sobre la Administración cantidad alguna por dichos
conceptos, ni siquiera cuando el coste venga derivado como consecuencia del pago de servicios a terceros o
entidades privadas o de tasas, sanciones o precios públicos a entidad pública o Administración de ningún tipo.
El  contratista  deberá  abonar  todos  los  impuestos,  derechos,  tasas  y  demás  gravámenes  que  resulten de
aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia de la ejecución del contrato,
incluyendo los relacionados con la gestión de los residuos que generen. 

El adjudicatario deberá realizar previo al suministro todas las operaciones de replanteo y/o mediciones que
considere oportunas para optimizar el proceso de montaje e instalación de todo el mobiliario.

II. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El mobiliario objeto del  suministro deberá ser  entregado e instalado por la empresa adjudicataria  en las
distintas  oficinas  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  que  se  citan  a  continuación,  en  las  que  se  detalla  su
ubicación y tipo de mobiliario:

Dirección Provincial del SAE de Cádiz
Plaza Asdrúbal s/n 2ª planta
11.010 Cádiz

T: 956903091 F: 956909085 
secretaría.ca.sae@juntadeandalucia.es 
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• Local sito en  Avenida de Andalucía 24, local 4.1. en Tarifa (Cádiz).

DENOMINACIÓN DEL ARTÍCULO – OF. SAE TARIFA UDS. NUEVO
UDS. REPOSI-

CIÓN UDS. TOTALES

MESAS DE 160*1200 cm RECTANGULARES COLOR HAYA NATURAL
PATAS FORMA “T”GRISES CON FALDÓN METÁLICO Y ORIFICIO PA-
SACABLES 6 4 10
MESA PARA ZONA TIC RECTANGULAR COLOR HAYA NATURAL DE
120X80 CMS (ALTURA MESA L) CON BANDEJA PASACABLES 0 1 1
MESAS AUXILIARES PARA SALA REUNIONES : DIMENSIONES 80X60
CMS, COLOR HAYA NATURAL Y ESTRUCTURA DE 4 LARGUEROS Y 4
PATAS GRISES 10 0 10
CAJONERA BAJO MESA 40*80  CON RUEDAS Y TRES CAJONES CON
CERRADURA, COLOR HAYA NATURAL 5 5 10
SILLA ERGONÓMICA PERSONAL FUNCIONARIO CON APOYABRAZOS 1 3 4
SILLA CONFIDENTE DE PLÁSTICO CON REPOSA BRAZOS 26 13 39
ARMARIO BAJO DE DOS PUERTAS CON CERRADURA, COLOR HAYA
NATURAL. DIMENSIONES 100x42x74 CMS 7 3 10
ARMARIOS  ALTOS  DE  DOS  PUERTAS  CON  CERRADURA,  COLOR
HAYA NATURAL. DIMENSIONES 100x42x200 cms 0 7 7
ARMARIOS DE LIMPIEZA DE RESINA CON DOBLE PUERTA Y CERRA-
DURA (O CIERRE POR CANDADO) 2 0 2
ESTANTERÍAS METÁLICA PARA ARCHIVOS DE ÁNGULO RANURADO 0 6 6
PAPELERA DE MESA 6 9 15
PAPELERAS ASEOS 2 0 2
PARAGÜEROS METÁLICO 3 0 3
PERCHEROS DE PIE 6 0 6
BANCADA DE 4 ASIENTOS 4 0 4
MESA PARA IMPRESORA DE 60*45 1 4 5
MESA REDONDA MADERA DE 1,20 DIÁMETRO 2 0 2
TABLÓN ANUNCIOS DE CORCHO CON MARCO DE ALUMINIO 1 2 3
PERCHERO PARED 2 0 2
TOTALES 84 57 141
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• Oficina SAE Barbate - Calle Sevilla s/n local nº8.

DENOMINACIÓN DEL ARTÍCULO – OF. SAE BARBATE NUEVO REPOSICIÓN UDS. TOTALES
MESAS DE 160*160 cm RECTANGULARES COLOR HAYA NATU-
RAL PATAS FORMA “T”GRISES CON FALDÓN METÁLICO Y ORI-
FICIO PASACABLES. CAJONERA INCLUIDA 3 8 11
MESA PARA ZONA TIC RECTANGULAR COLOR HAYA NATURAL
DE 120X80 CMS (ALTURA MESA L) CON BANDEJA PASACABLES
Y FALDON 0 1 1
MESAS AUXILIARES PARA SALA REUNIONES :  DIMENSIONES
80X60 CMS, COLOR HAYA NATURAL Y ESTRUCTURA DE 4 LAR-
GUEROS Y 4 PATAS GRISES 12 0 12
CAJONERA BAJO MESA 40*60  CON RUEDAS Y TRES CAJONES
CON CERRADURA, COLOR HAYA NATURAL 0 4 4
SILLA ERGONÓMICA PERSONAL FUNCIONARIO  CON  APOYA-
BRAZOS 3 9 12
SILLA CONFIDENTE DE PLÁSTICO CON REPOSA BRAZOS 12 18 30
ARMARIO BAJO DE DOS PUERTAS CON CERRADURA, COLOR
HAYA NATURAL. DIMENSIONES 100x42x74 CMS 8 2 10
ARMARIOS ALTOS DE DOS PUERTAS CON CERRADURA, COLOR
HAYA NATURAL. DIMENSIONES 100x42x200 cms 0 4 4
ARMARIOS DE LIMPIEZA DE RESINA CON DOBLE PUERTA Y CE-
RRADURA (O CIERRE POR CANDADO) 1 0 1
ESTANTERÍAS METÁLICA PARA ARCHIVOS DE ÁNGULO RANU-
RADO 4 9 13
PAPELERA DE MESA 11 8 19
PAPELERAS ASEOS 5 0 5
PARAGÜEROS METÁLICO 4 3 7
PERCHEROS DE PIE 8 3 11
BANCADA DE 4 ASIENTOS 3 1 4
MESA REDONDA MADERA DE 1,00 DIÁMETRO 1 0 1
TABLÓN ANUNCIOS DE CORCHO CON MARCO DE ALUMINIO 0 3 3
TOTALES 75 73 148

Debido a que las oficinas se encuentran en proceso de obras, las entregas del mobiliario serán parciales, y
comunicadas en cada momento por parte de la Dirección Provincial del SAE en Cádiz al contratista, conforme
finalicen cada una de las obras de la oficina, y por tanto, las entregan serán en momentos diferentes para cada
oficina, según las necesidades de SAE.
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III. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El  suministro  e  instalación  del  equipamiento  se  efectuará  en  el  plazo  máximo de  los  DOS  (2)  MESES
siguientes a contar desde la comunicación por escrito del pedido hasta su llegada a la oficina, perfectamente
montado e instalado, o en un plazo menor si así lo ha establecido el adjudicatario como mejora de su oferta.

Una vez que el adjudicatario comunique que se encuentra en condiciones de efectuar el suministro, será el
órgano de contratación el que, dentro del plazo de 2 meses fijados, fije el calendario y franja horaria para la
entrega  y  montaje  del  mobiliario  nuevo.  La  empresa  adjudicataria  deberá  tener  disponible  para  dicho
momento la totalidad del mobiliario, y contar con todos los medios personales y materiales que precise para la
realización del  suministro.  Deberá igualmente  tener tramitados,  en su caso,  todos los  permisos o demás
trámites administrativos preceptivos, y concertados, en su caso, los servicios auxiliares que pueda precisar
para la correcta ejecución de la prestación, a fin de evitar su paralización o demora.

El suministro se realizará en la forma más adecuada y con la menor duración posible de forma que el servicio al
publico prestado en las oficinas de empleo se vea afectado en la menor medida posible.

El contratista se entenderá incurso en mora por el transcurso del plazo citado, no siendo necesaria intimación
previa por la Administración.

Si el equipamiento objeto del presente contrato ha sido entregado e instalado correctamente, se procederá a
levantar las respectivas actas de recepción por el personal técnico designado por la Secretaría Provincial de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz. 

Cuando el suministro no se halle en condiciones de ser recibido, se hará constar expresamente en el acta y se
dará instrucciones precisas al contratista o contratistas para que subsanen los defectos o procedan a un nuevo
suministro. Mientras no se realice esta subsanación o sustitución en su caso, no se procederá a levantar acta de
recepción y por tanto a realizar el pago.

La distribución, montaje y ubicación o emplazamiento de cada elemento del mobiliario dentro de las oficinas
serán definidos por la Secretaría Provincial del SAE, previa aprobación por el técnico designado por ésta. 

El plazo de entrega se define como el periodo de tiempo, en días naturales, desde la comunicación por escrito
del pedido hasta su llegada a la oficina, perfectamente montado e instalado. Este plazo será máximo de 2
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del pedido por parte de Secretaría Provincial del
SAE de Cádiz. 

Los plazos máximos para subsanar las deficiencias serán como máximo de 15 días naturales cuando requieran
fabricación y 5 días naturales cuando se trate de incidencias que no requieran fabricación.
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IV. PERIODO DE GARANTÍA

Considerando un uso normal y un mantenimiento adecuado, se fija TRES AÑOS (3) de garantía como mínimo,
durante  el  cual  la  empresa  o  empresas  que  resulten  adjudicatarias  asumirán  los  gastos  de  reposición,
reparación y conservación que sean necesarios, o un plazo mayor si así lo ha establecido el adjudicatario como
mejora.

Durante el periodo de garantía el contratista deberá garantizar el suministro de repuestos y las reparaciones
que fueran precisas sin que pueda repercutirse gasto alguno al Servicio Andaluz de Empleo.

V. REQUISITOS MEDIO AMBIENTALES

El embalaje debe ser preferentemente reciclado y debe ser el mínimo necesario para el transporte seguro de
los elementos a suministrar.  Asimismo,  los principales  materiales presentes en los  artículos a suministrar
podrán mantener materias primas recicladas.

VI. CONTROL DE CALIDAD

La  empresa  contratista  deberá  establecer  un  control  de  calidad  sobre  los  elementos  suministrados,
certificando así que se ajustan a las normas técnicas sobre mobiliario vigente.
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ANEXO I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MOBILIARIO Y NORMATIVA EXIGIDA  

Todos los elementos que integren el conjunto ofertado han de corresponder a la misma serie o programa de
fabricación, salvo aquellos que se especifique lo contrario.

Las partes con las que el usuario está directamente en contacto, deben ser concebidas de modo y manera que
eviten las heridas corporales y los deterioros de materiales, en particular, las partes accesibles durante su uso
no deben tener rebabas, aristas vivas o cantos afilados.

Las partes lubricadas deben estar protegidas de forma que el usuario, su ropa o sus documentos no puedan
estar en contacto con el lubricante.

El plano de trabajo no tendrá brillo ni colores agresivos. Las encimeras no serán excesivamente pulidas, sino
que presentarán un acabado mate o semibrillante. En general, no serán aceptables los contrastes visuales
desagradables. Las superficies planas no presentarán ondulaciones perceptibles a simple vista.

Todos los muebles tendrán asegurada su estabilidad y rigidez para el uso que se destinen.

A continuación, se definen las características técnicas de cada tipo de mobiliario:

• MESAS DE TRABAJO, MESA AUXILIAR Y MESA REDONDA : 

Las mesas tendrán todas las características en común:

➔ Superficie en melamina color haya natural o similar sobre tablero de partículas mínimo de 25 mm de
grosor.
➔ Cantos redondeados de 2 mm de PVC o ABS. 
➔ Las mesas de trabajo y la de zona TIC deberán contar con faldón metálico en color gris claro.
➔ Patas metálicas. Color de los elementos metálicos: gris claro.
➔ Deberá contar con canaleta horizontal metálica para cableado.
➔ Las mesas también permitirán la canalización vertical.
➔ Las mesas de trabajo serán de fuerte resistencia, con las patas en forma de T.

• CAJONERA CON RUEDAS:

➔ Cajoneras rodantes con 4 ruedas y 3 cajones con estructura metálica y cerradura, frente de melamina
color haya natural o similar y tirador.  
➔  La guías para los cajones serán metálicas provistas de rodillos recubiertos con material plástico para
amortiguar ruidos y con freno stop control para evitar golpes debidos a cierres bruscos del cajón. 
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➔ El sistema de cierre debe ser centralizado para todos los cajones e incluir sistema antivuelco de los
bloques rodantes. 
➔ Medidas aproximadas 41 x 55 x 59 cms (ancho, fondo, alto)

• SILLA  ERGONÓMICA  PERSONAL,  CON  SOPORTE  LUMBAR,  ESPALDA  Y  BRAZOS  REGULABLES  PARA
PUESTOS DE TRABAJO:

• Silla operativa ergonómica giratoria con respaldo medio-alto.
• Respaldo ergonómico con forma fisiológica de la columna, es decir, el respaldo debe tener una suave
prominencia para dar apoyo a la zona lumbar.
• Materiales bien seleccionados. El asiento y el respaldo estarán recubiertos de un material transpirable y
tendrán los bordes redondeados. Ambos serán tapizados en textil acolchado en color que se concretará en
la orden de encargo. En el material de apoyo se utilizarán como base espumas de una cierta firmeza,
especialmente en el  asiento.  Para el  respaldo se recomienda un acolchamiento algo más blando,  sin
perder la consistencia.
• Respaldo medio-alto, con ajustes regulables en altura e inclinación. Regulación de la inclinación del
respaldo de  manera  que  pueda  cubrir  la  necesidad de adoptar  diferentes  grados de inclinación,  con
arreglo a los requerimientos de la tarea y al tiempo de ocupación, permitiendo así cambios posturales.
Incluirá sistema sincronizado que permita fijar la posición y el cierre de este sistema.
• Regulación de asiento en altura y profundidad del asiento.
• Reposabrazos cortos regulables en altura, anchura y profundidad.
• Base giratoria con mínimo de 5 radios,  con ruedas de doble rodadura blanda. La resistencia de las
ruedas a iniciar el movimiento debe ser suficiente para evitar desplazamientos involuntarios en superficies
de suelos lisas.
• Todos los mecanismos de ajuste deben ser fáciles de manejar, y de accionar desde la posición sentada
sin excesivo esfuerzo. 

• SILLA CONFIDENTE:

➔ Silla de confidente fabricadas en plástico, de 4 patas apilable al menos 5 unidades. Sin ruedas.
➔ Estructura  metálica  en  tubo  de  aproximadamente  30*15*1,15  mm.  Color  de  los  elementos
metálicos: gris claro
➔ Asiento y respaldo de plástico, el color se concretará en la orden de encargo.
➔ Con reposa brazos.
➔ DIMENSIONES APROXIMADAS EN CM: 54 (ANCHO) X 57 (LARGO) X 85 (ALTURA).
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• ARMARIO BAJO DOS PUERTAS:

➔ Armario bajo con dimensiones: 100x42x74 cms, con puertas batientes y estantes.
➔ Superficies de melamina sobre tablero de partículas, estructura color haya natural o similar.
➔ Con cantos redondeados de PVC o ABS, con estantes en exterior e interior de melamina color haya
natural o similar, regulables en altura.
➔ Puertas  batientes  con  cerradura,  2  llaves  con  funda  articulada,  tirador  ergonómico  en  aluminio,
apertura de 110 º.

• ARMARIO ALTO DOS PUERTAS:

➔ Armario alto con dimensiones: 100x42x200 cms, con puertas batientes y 4 estantes.
➔ Superficies de melamina sobre tablero de partículas, estructura color haya o similar.
➔ Con cantos redondeados de PVC o ABS, con estantes en exterior e interior de melamina color haya
natural o similar, regulables en altura.
➔ Puertas  batientes  con  cerradura,  2  llaves  con  funda  articulada,  tirador  ergonómico  en  aluminio,
apertura de 110 º.

• ARMARIO LIMPIEZA :

➔ Armario alto de resina, acabado en color gris o similar, con dos puertas abatibles y cerradura (o cierre
por candado).
➔ Equipado con 4 baldas regulables de 30kg de resistencia por balda.
➔ Medidas: 50x 200 x 50 cms (ancho x alto x fondo).

• ESTANTERÍA METÁLICA PARA ARCHIVO DE ÁNGULO RANURADO:

➔ Estanterías metálicas de perfil ranurado para archivo, fabricada en chapa de acero laminada.
➔ Acabado en esmalte electrostático de alta dureza, color gris.
➔ Medidas 200x100 (largo)x40 cms para 5 baldas .
➔ Carga útil mínima por balda 100 kg.

• BANCADA SILLAS SALA DE ESPERA DE 4 ASIENTOS:

➔ Bancada sillas de espera de 4 plazas sin brazos.
➔ Asiento y respaldo de plástico, PVC. El color  se concretará en la orden de encargo.
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➔ Patas en tubo de acero con niveladores, acabado de estructura, travesaño y patas en epoxi negro.
Estructura metálica en tubo. 

• PAPELERA DE MESA:

• Metálica en color negro.
• Mínimo de 25 cms de diámetro y 34 cms de altura.

• PAPELERAS ASEOS:

➔ Papeleras higiénicas cerradas de acero inoxidable con pedal.
➔ 20 litros de capacidad.

• PARAGÜERO:

➔ Metálico en color negro.
➔ Mínimo de 21,5 cms de diámetro y 50 cms de altura.

• PERCHERO DE PIE:

➔ Metálicos, de pie, con 8 colgadores tipo árbol, color negro.

• BANCADA DE 4 ASIENTOS:

      B➔ ancada de espera de 4 plazas sin brazos.
       Asiento y respaldo de PVC, color rojo anaranjado o similar.➔
       Patas en tubo de acero con niveladores, acabado de estructura, travesaño y patas en epoxi negro. Estruc➔ -
tura metálica en tubo.

• PERCHERO PARED:

      Perchero metálico de pared, con 4 colgadores➔ .

• TABLÓN DE ANUNCIOS:

➔ Tablero de corcho natural de unos 6 cms de espesor.
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➔ Medidas aproximadas 150 x 100 cms
➔ Marco de aluminio plata mate y cantoneras redondeadas de plástico ABS.

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica

Director Provincial del SAE en Cádiz

Fdo.: Daniel Sánchez Román
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